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Bogotá D.C., Febrero 02 de 2026

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
CONCEJO DE BOGOTA DC
CL 36 28 A 41 - 111311
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición  113  de  2026.  Cordis  Concejo  Nos.
2026EE1203 y 2026IE905.  Radicado IDU No. 202652600109622 de 28- 01-
2026.

Respetado doctor Garzón,

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual remite el cuestionario
de la PROPOSICIÓN 113 de 2026,  “SEGUIMIENTO A LA ESTRATEGIA PUENTES
QUE UNEN”,  a  continuación,  en el  marco de las competencias  asignadas al  IDU,
brindamos respuesta con base en la información preparada por la Dirección Técnica
de Conservación de la Infraestructura, en los siguientes términos:

Revisado lo pertinente encontramos que las preguntas planteadas corresponden al
programa  de  “Puentes  que  Unen”,  el  cual  es  liderado  por  el  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP).

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 438 de 20191

en su artículo 242,  inciso tercero y el  parágrafo, nos permitimos informarle que los

1 Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político -normativas con el Concejo de Bogotá,
D.C. y se dictan otras disposiciones
2 Artículo 24.- Respuesta a proposiciones. La Secretaría cabeza de Sector que sea citada, coordinará
con sus entidades adscritas y vinculadas, las respuestas a las proposiciones aprobadas por el Concejo de
Bogotá, D.C. 
Cuando la  temática  de la  proposición  involucre  más de un  Sector  de  coordinación  administrativa,  el
organismo o entidad citada dará respuesta a los temas que son de su competencia e informará a la
Comisión remitente los argumentos por los cuales considera que los demás temas no son de competencia
de la entidad u organismo que representa. 
Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación,
con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto
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temas expuestos en la proposición no son del  ámbito funcional  o competencia del
Instituto de Desarrollo Urbano, IDU.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 02-02-2026 06:31:46 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: JUAN DE DIOS DUARTE SÁNCHEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: LILIANA MERCEDES RIVEROS PEREZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

del Control Político. 
En todo  caso,  tales respuestas  se  deberán  expedir  en los  términos  establecidos  por  el  Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá. 
Parágrafo. Ninguna entidad podrá hacer traslado de proposiciones, dado el trámite especial y el término
fijado por el artículo 14 del Decreto Ley 1421de 1993. (subrayado fuera de texto)
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